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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
'Ordenes disponiendo se devuelvan a 

¡os individuos que se mencionan en 
las relaciones que se inserían las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.-—Páginas 
25: oí 29,.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden nombrando para una de las 
Auxiliarías. de la Escuela de Cerá
mica Artística de Madrid a D. Ma
nuel Egida García.—-Página 30.

piras ídem Directores de las Escue
las del Magisterio primario de . ios 
puntos que se indican a ¡os■ seño
res que se mencionan.— Página 30.

Otra ídem Directora de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Lugo a doña Ana María Múgica.—  
Página 31. ■

Otra disponiendo que por las Escue
las Superiores :de Arquitectura se 
abra matrícula para aquellos alum
nos de las enseñanzas de Apareja
dores a quienes falte por aprobar 
una o dos asignaturas para termi
nar la carrera.— Página 31.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D . Ju
lián Cebriá Narro, Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Tala- 
vera de ¡a Reina.— Página 31.

Otra disponiendo se abone la gratifi
cación de L000 pesetas a los Maes
tros nacionales, Profesores de Edu

cación física, que se mencionan 
Páginas 31 y  32.

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas a la propuesta provisional 
del concurso de traslado de desti
nos vacantes de personal adminis
trativo, en Centros de la Adminis
tración provincial.— Página 32.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Ordenes disponiendo se proceda a 

nmwm convocatorias, teniendo por 
anuladas las anteriores, para la re
novación de los Jurados mixtos que 
se mencionan— Páginas 32 a 34.

Otras ídem que en el plazo (¡e veinte 
días se celebren eleccionespara la 
designación de los Vocales que han 
de integrar ¡as Secciones de los Ju
nados mixtas que se iidican.— Pá
ginas 34 a 36.

Otras ídem la individualización de las 
casas y  terrenos que se indican a 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 36 a 38.

Otras' ídem queden constituidos en la 
form a. qiie se indica los Jurados 
mixtos que se expresan.— Páginas 
38 y  39,

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Protocolo. 

Concediendo el (sExequátur9> a los 
Cónsules del extranjero que se . in
dican.— Página 39,

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento efl el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 39.

H a c ie n d a . — Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial. 
H'éstamo de 285.000 pesetas solici
tado: por D. Juan Pujol Codinachs, 
vecino de Pamplona, para su indus

tria de Tornería mecánica para 
fabricación de toda clase de bobU 
ñas, rodetes y  canillas para el ramm 
textil e hilados, emplazada en Vi* 
llava (Navarra).— Página 39.

G o b e r n a c ió n .— Rectificando el núme- 
ro décimo de la Orden de este De
partamento dando disposiciones 
complementarias del Decreto de. 4 
de Diciembre próximo pasado, re
lativo a los presupuestos para el 
presente^ año de las Diputaciones 
provinciales, Cabildos insulares y  
Mancomunidades provinciales inter
insulares, publicada en ¡a Ga c e t a  
de?-31 de dicho mes de Diciembre. 
Página 39.

Dirección general de Sanidad.— Rela
ción de vacantes de Farmacéuticos, 
Página 40.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO. EDICTOS. CUADROS
ESTADÍSTICOS DE

G u e r r a .— Personal que en virtud de la 
Ley de 21 de Octubre de 1931 pa
san a percibir desde 1.° de Enero 
actual, por el presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda (Clases pasi
vas), todos los devengos que se con
signan en las relaciones que se in
sertan.

F o m e n t o .— .Dirección general de Ga* 
nadería e Industrias Pecuarias.—  
Higiene y Sanidad veterinaria. —  
Estado demostrativo de las enfer* 
medades infectoconíagiosas y para• 
sitarías que han atacado a los anU 
males domésticos en España, du~ 
rante la primera quincena de No* 
viembre próximo pasado.

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Final del pliego 19, plie
go 20 y principio del 21.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 ORDENES
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

ner se devuelvan ai personal que se ex- 
Sa en la adjunta relación, las cantida
des que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, por hallarse 
emprendidos en los preceptos y casos

que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos 
470 del Reglamento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 425 de la vigente.-ley.

Lo comunico a V. E para su conoch 
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
Diciembre de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de las primera, ter
cera, cuarta, quinta, sexta, séptima y  
octava Divisiones orgánicas y Co
mandantes Militares de Raleare» y, 
CanariaSr
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R e l a c i ó n

PUNTO EN  QUE FUERON ALISTADOS !
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

^  Ayuntamiento
i

Provincia i

'Matjuía] Norli^rto 1 Muñoz .1926 : Vallécas. . .. ..• • • • • ............. , . ........... M adrid..
Jo sá  Hodrhniez O lm o................ .. e«o o o s 1927 Puertoliano Ciudad Real • v
J n c á  DoHlÍRú lJfiK JL ' ZTñYF f? 3 . .  a • •  t  • • • • « • • » ! •  s > q 0 o » « « « «  e 1931 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Barcelona . . . . . .  c „v« ®. . .

1 M adrid, 20 de N oviem bre de 1 9 3 1 .— E l General en cargad o del D espacho de la S ub secretaría, Ruiz Forn ells.

Excm o. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
^Manuel Villegas López y  term ina con  
Armando Arguelles Landeta, pertene

cientes a los reem plazos que se indi» 
can, están comprendidos en los artícu 
los 284 de la ley de Reclutam iento de 
1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente, ^

He tenido a bien disponer que se de- 
vuelvan a los interesados las cantidades 
que ingresaron p ara reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas de p a
go expedidas en las fechas, con los nú-

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Man 11 Villegas Lódqz 1927 Alcalá de H e n a re s .. • • •..................... Madrid.
í Antnnirs Teruel Bis v . 1931 V'aJencia . . . . . . . . .............. .. Valencia. •

Av,rmmfln A rín T ^ lIflí  T jfn iíifltíl _ _ n 1927 Oviedo A sí u n as ......• • • • • • • «.

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.— El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz-Fornells.

E xcm o. Si\: Hallándose justificado 
ique los individuos que se expresan en 
Aa siguiente relación, que empieza con  

José María de la Fuente Santín y termi- 
f  | con Juan Fio l Olive r, pertenecientes

a los reem plazos que se indican, están  
comprendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutam iento de 1912 y 422 del 
Reglam ento de la  vigente,

He tenido a bien disponer que s e 'de
vuélvan a los interesados las cantida

des que ingresaron  p ara  reducir el 
tiempo de servicio en filas, según c a r
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y p or ¡las D elegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la

. * _ ------ ----- --------------------------------- --------— — ..... ..............—

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS ■

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia - i

Jo sé  María de la Fuente S antín ................................ ............. 3927 Madrid
1

M adrid......... . . . . .  • •»*' '
Fran cisco  Baez Asruilar........................................................... 1929 ■Colmenar............ M álaga.. •.» • • • ■
Salvador Guerra N a v a rro .............................................. .. 1980 Córdoba. . C órd ob a..» • .. ■ -®
Silvestre Valor < «isbort.. . ......... .............................................. 1927 A I C O ' 1' ........................................ Ah cante • *
Antonio Y o trío S án ch ez........................................................... 3927 Murcia .................................... .. Murcia ^
.Alb-rto Fons y R av en tó s..................... . . ............................... 1931 Sam a Fe del Panadés . . . . . . . . . . . .

an Vícente de Casteilet. •
Ríi replíina

Fran cisco  Pladell rén^ Fainó . ............................................. 1931 i dem '
Esteban Angel Beiascoín F e r n a n d i n o . . . . . . . . . . . . . . . 3928 Pam plona. ‘......... .. NAvarra
Ju a n  Fiol O liv e r ........................ ........................ ............ 1931

gado del Despach

Palm a ................  . R a l e  a r f * ®  •

Madrid, 4 de Diciem bre de 1931.— E1 General encar
l o  de la Subsecretaría, Ruiz Fornellsí
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q u e  s e  c i t a

1 FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegrada|  CAJA DE RECLUTA de que expidió

1
.Día Mes Año la carta de pago la carta de pago Pesetas

B AYO 1 * _ _ _ , . . * . „ « . c . 15 A bril, o.................. . 1928 567 B M a d rid .......... ................. . 487,50
8 IVTtfílíTt (-‘TO 4 13 M avo................. .... 1927 1.157 Ciu ad R e a l .......... ........... . 375.00750.006 X A t ma v o  95 *.****.« •»««•« • • • • • * « • 21 J u bo .  • • ' •••••••••• 1931 3.488 Barcelona

meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex» 
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual persihirá 
el individuo que hizo el depósito o la

persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales.

Lo comunico a Y. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de las primera, ter

cera y octava Divisiones orgánicas.

q u e  s e  c i t a •

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda . SUMA 
que debe sei 

reintegrada

Pesetas

" OAJA DE RECLUTA
- jy  1Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta d© pago

1 Nfimo; o 1 ...... ................. 14 Junio . . •««•• •• • • • 1927 1,907 Madrid . , 0.......... • . 250.00
500.00
250.00

1 -Número 20 . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 F eb re ro .»• • . . .  •. • 1931 1.158 yaleucia • • • • • • « • • • . • •  •
|  Número 54 . « . . . . .  . . . . . . . .  *........ * 3 JUniO r o * « * » o » o . » e 1927 85 Oviedo

suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos 
■470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 4 de 
Diciembre de 1931.

AZAÑA.

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y sexta Divi
siones orgánicas y Comandante mili
tar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

q u e  se - c i t a •

J  CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO N ú m e r o  J

de
ia carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

ia carta de pago

SUMA 
que debe set 

reintegrada
Peseta,.Día Mes Año

; I Número 2 , 2 A bril.............. .. 1929 - 184 Madrid ******** ********* 500,00
|  Idem 17....................■........ ........... .. 15 Febrero 1929 561 de vi lia »o 0 0  . .*•* 600,00
1 Idem  1 .4 . . . . . . .  . . _. _. _____ . . . . . . 9 Mayo , en» 1930 298 ( ordnhq . . . . 326,00

Idem 2:R............ ........................... . 30 \. arzo . , 1927 94.1 A I 1 Í V a * * 500,00
Idem 2 4 ,.............. ............................... 2 Noviembre - 1927 é M íiw? 0 . . . . . . 600.00
Idem. 26.................................... 29 J  u lío . 1931 r» 1 ^4. lífl vo-'h-nno _ 600,00
Idem 2 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ju lio 1931 6,674

640
1 dem .» 0• , * . • •• • • • •• • •• • • 600,00 ,

ídem 37 ,........ ............................. .. 31 Julio. 19~8
1931

137,50
Idem 5 7 ,  ;v . 4 Ju lio  - o ««.«. 294. 750,00
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

©posiciones para la provisión de una 
Auxiliaría correspondiente al primer 
grupo de las enseñanzas que se cur
san en k  Escuela de Cerámica Artís
tica de .Madrid,

Este Ministerio ha acordado apro
bar dichas oposiciones y nombrar pa
ira ía referida Auxiliaría al opositor, 
propuesto por el Tribunal, D, Manuel 
Eguía García,, con el sueldo anual de 
2-000 pesetas o la .gratificación tam
bién anual, de 1.500, y  demás ventajas 
de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocineien- 
to y demás efectos. Madrid, 29' de Di-, 
ekmhre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien nombrar Director de la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
Granada al Profesor numerario de la 
msmu D. Agustín Escribano.

Lo que comunico a V. I. para su 
c o b o  cimiento y efectos. Madrid, 29- de 
■’Jiciembre de 1931.

p. d „
DOMINGO BARNES

^;ñor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
bien nombrar Director de la Escue- 

.a Normal de] Magisterio primario de 
Oviedo al Profesor numerario de la 
misma D. Benigno Muñiz,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
33i-ciembre de 1931.

P. D.»
DOMINGO BARNES

|eñor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escue
la Normal del Magisterio primario de
Salamanca al Profesor numerario de 
la misma. D. Juan Francisco Rodrí
guez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre'de 1931.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Barcelona al Profesor numerario de la 
misma D. José Juncal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Cádiz al Profesor numerario de la mis
ma D. Gregorio Hernández.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Ciudad Real al Profesor numerario de 
la misma D. Gonzalo Muñoz.

Lo que comunico a V. L para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Córdoba al Profesor numerario de la 
misma D, Antonio Gil Muñiz.

Lo que comufiico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Ávila al Profesor numerario de la mis
ma.D. José Martínez Linares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1931,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza*

linio. Sr.: Este Ministerio ha teni- 
do a bien nombrar Director de la Es-* 
cuela Normal del Magisterio primario 
de Soria al Profesor numerario de la 
misma D. Pedro Chico.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocí miento y efectos oportunos. Ma- 
drid, 29 de Diciembre de 1931,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza..

limo, SrJ: Este Ministerio ha teni- 
do a bien nombrar Director de la Es-* 
cuela Normal del Magisterio primario 
de Tarragona al Profesor numerario 
de la misma D. Miguel Sancho.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera1 
enseñanza.

limo, Sr.: Este Ministerio ha • teni
do a bien nombrar Director de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Toledo al Profesor numerario de 
la -misma D. Félix Urabayen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma-» 
drid, 29 de Diciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr,: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Director de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Valladolid al Profesor numerario 
de la misma D. Teófilo Sanjuám.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 1

Señor Director general de Primersj 
enseñanza.

■ limo. :Sr.: Este Ministerio ha temi- 
do a bien nombrar Director de la Es
cuela Normal del Magisterio primaria! 
de Valencia al Profesor numerario d0 
la misma D. Joaquín Fenellosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma* 
drid, 29 de Diciembre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza,,
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I lmo. S r .: Este M inisterio ha ,tenido 
a bien nom brar D irectora de la  Es
cuela Norm al del Magisterio prim a
rio de Lugo a la 'Profesora num era
ria de la misma doña Ana M aría Mú
gica.

Lo que com unico a V. I. para su 
•conocimiento y demás .efectos. Ma
drid. ,29 de Noviem bre de 1-931.

P . D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de va
rios alumnos de "la carrera de Apare
jador solicitando exámenes extraordi
narios en el mes de Enero p róxim o 
para aquellos a quienes falten p or 
aprobar una o dos asignaturas para la 
terminación de dicha carrera,

Este M inisterio se 'ha servido acce
der a lo solicitado y, en su consecuen
cia, disponer que por las Escuelas 'Su
periores de Arquitectura se abra m a
trícula para aquellos alumnos de las 
enseñanzas de Aparejadores a quienes 
falte por aprobar una o dos asignatu
ras para terminar la -carrera, cuya ma
trícula tendrá lugar en los quince días 
prim eros de dicho mes de Enero, y 
los exámenes en la segunda quincena 
del mismo.

Lo digo a V. L para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 30 de D i
ciem bre de 1931.

P. D.,
' DOMINGO BARNES

Señor D irector general -de Bellas Ar
ies.

De con form idad  con  lo dispuesto 
en el Real decreto de 7 de Septiem bre 
de 191 &,

Este M inisterio lia tenido a bien 
conceder tres meses de licen cia  para 
asuntos' prop ios, sin sueldo alguno, al 
Ayudante de la Sección  de Letras del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Talayera de la Reina D. Julián Ce
briá Narro.

Lo*Ülgo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 39 de D i
ciem bre de 1931.

P . De,

DOMINGO BARNES
jSeñor Ordenador de pagos p or  ob li

gaciones de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
Iriiífio para el abono de la gratificación 
anual fie 1.000 pesetas a los Maestros 
naciionales, Profesares fie Educación física:

.Resultando que reconocido por Real 
orden  de 13 fie Julio fie 1927 a los 
Maestros nacionales, Profesores de 
Educación física de Primera enseñanza, 
que en la misma se indican, el percibo 
de la gratificación de 1.000 pesetas, 
ateniéndose a las condiciones que esta
blece la Real orden de 21 de Marzo 
de 1927:

Resultando que los Maestros com 
prendidos en la primera fie  las citadas 
•disposiciones, y que después se especi
fican, según instancias elevadas a .la 
D irección general de Primera enseñan
za, por conducto e inform e favorable 
de los Inspectores de Primera ense
ñanza, vienen realizando entre los ni
ños de las Escuelas de sus respectivas 
localidades, prácticas -fie Educación fí
sica p o r  el procedim iento seguido -en la 
Escuela Central fie Gimnasia de Tole
do, can arreglo a las .Reales órdenes 
de 21 ele .Marzo y 13 fie Julio fie  192.7, 
com o asimismo han celebrado los cur
sillos breves de Educación física, co 
mo establece el número 2.° de la  Real 
orden de .28 de Julio de 1928, a excep
ción fie B. Felipe Castiella, B . Manuel 
Garrido, R. Edmundo Ruiz, B. José 
Martínez,, D. Alejandro Santa María, 
B. Abraham Prieto, D. Manuel J. R o
mero, D. Francisco González y don 
Francisco M orón, que lo harán en los 
últimos días del actual, para m ayor 
conveniencia del servicio.

Teniendo en cuenta que •en el pre
supuesto vigente de este Departamento 
existe crédito para gratificación de ios 
Profesores -de Educación fís ica ; y

Considerando que el Delegado fie l 
Interventor general fie  la  Administra
ción del Estado en este Ministerio in 
form a este expediente conform e,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se abone la g raí ideación 

anual de 1.00.0 pesetas correspondiente 
al actual año económ ico, con cargo al 
capítulo -4.°, artículo único, concepto 
9.° fie l .presupuesto vigente fie este De
partam ento, a cad« uno fie los siguiieli
tes Maestros nacionales, Profesores de 
Educación física, comprendidos en las 
citadas Reales órdenes de 21 de Mar
zo y  13 de Julio fie 1927, y q¿iyas can
tidades se librarán a nombre ele los 
referidos Maestros contra la Delega
ción de las provincias que se indican, 
excepto las de Madrid, que se librarán 
contra la Tesorería Central:

B. Alejandro Sania María Sáenz, 
Maestro fie Sección deLG rupo escolar 
“ Muiz Zorrilla” , de Madrid, contra la' 
Tesorería Central.

B. Ábraham Prieto Rodríguez, Maes
tro de Sección fiel Grupo escolar “Rráz 
Z orrilla ” , de M adrid, contra la Teso
rería Central-

D, Eduardo Martínez Rodenas. Maqs< 
tro de Benicarló (Castellón).

B. Edmundo Buiz Yagüe, Maestro, 
de Sección fiel Grupo escolar “Pardo 
Bazán” , fie Madrid, contra la Tesore
ría Central.

D. Francisco González Cañas, Maes
tro- de la Escuela de niños de Diezma 
(Granada).

D. F idel Iguacel Rerges. Maestro fie 
Sección de la Escuela graduada aneja 
a la Normal de Maestros de Huesca.

B. Felipe Castiella Santafé, Maestro' 
D irector del Grupo escolar fiel “ Maes
tro G arcía R ivero” , de Bilbao.

B . Filom eno Raúl Giner Cerver» 
Maestro de Pego (A licante).

E>. Manuel Núñez Núñez, ídem  dé 
Coín (Malaga).

D. Marino Zaforas Román, Maestre 
de la Escuela práctica graduada aneja 
a la Normal de Maestros de Soria.

B . Antonio Rodríguez Estove, Macs' 
tro d e 'L ora  fiel Río (Sevilla).

De Ceferiiio Terrero Martín, ídem fit 
Puerto Real (Cádiz).

B.« José Martínez Sáenz, Maestro di 
Sección del Grupo escolar “ La F lori
da” , dé M adrid, contra la Tesorería 
Central.

D. Julio Piuós Sánchez, Maestro de 
la Escuela graduada de niños fie Cala- 
tayud (Zaragoza).

D. Matías 'Rosell Martín, Maestro d f 
la Puebla de Montalbán (T oledo).

D. V íctor Castro Silva, ídem de Or. 
tiguelra (La Corana).

B. Juan Agudo Garaí, ídem de Á lcoy 
(A licante).

D . Antonio Paredes Ropero., ídem fie 
B eM cázar (Toledo').

B. Juan Manuel Muñoz Pérez, ídem 
de Espejo (Córdoba).

B. Manuel Garrido Tornero, ídem de 
Garciez (Jaén).

D . . Carlos Alonso García, ídem de 
Puebla de Alm oradiel (T oledo).

D. Francisco M orón Nevado, ídem de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz).

B. Manuel Jesús Rom ero Muñoz, 
ídem de los Santos de Maimona (Bada
jo z ). ,

B. Antonio Guirauu Martín, ídem de 
Carmona (Sevilla).

D. Juan Antonio M anilo Cabrera, 
ídem de M otril (G ranada); y

1). Avelina Barrera López, ídem de 
Hnelva; y

2.° Recordar a los Maestros don 
Felipe Castiella, D. Manuel Garrido, 
D. Edmundo Ruiz, D. José Martínez, 
D. Alejandro Santa María, D. Abraham 
Prieto, D. Manuel J. Romero, D. Fran
cisco González, B. Francisco Morón y  
D, Juan Antonio Murillo, la obligación 
en que se hallan ck organizar cursillos 
breves de Educación física, com o esta-
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ífiece el número 2.° de la Real orden 
de 28 de Julio de 1928, comunicando a 
]a Dirección general de Primera ense
ñanza el haberlos realizado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di» 
ciembre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
señanza.

limo. Sr.: Publicada e n  la  G a c e t a  
d e  Madrid de 18 de los corrientes la 
propuesta provisional del concurso de 
traslado de destinos vacantes de per
sonal administrativo en Centros de la 
'Administración provincial, y vistas 
las instancias recibidas dentro del 
-plazo de reclamaciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar la formulada por 

D. Manuel Bravo y Valverde, Ofíeial 
de Administración de segunda clase, 
solicitando ser nombrado para la Se
cretaría general de la Universidad de 
Oviedo, en sustitución de la de San
tiago, para la que filé propuesto y que 
pidió en segundo lugar de preferen
cia, toda vez que la plaza anunciada 
en la referida Universidad de Oviedo 
le corresponde al Jefe de Negociado 
de tercera clase, doña María de los 
Dolores Díaz-Faes.

2.° Elevar a definitivos los nom
bramientos provisionales contenidos 
en la Orden de 16 de los corrientes, 
con la única variación de que la plaza 
que se adjudica al Jefe de Negociado 
de segunda clase, D. Eduardo Hernán
dez Sedaño, es la de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Ba
leares, que fuá la anunciada y que so
licitó el interesado, que apareció, por 
-error, propuesto para la de Barce
lona.

3.° Que los nombrados se posesio
narán de su nuevo destino dentro del 
término reglamentario que preceptúa 
él párrafo segundo del artículo 18 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, relativo a los funcionarios de la 
Administración civil del Estado; y

í.° Por los Jefes de los respectivos 
Centros se extenderán en los títulos 
administrativos de los interesados las 
oportunas diligencias dé cese y po
c i ó n .

Lo ípJG comunico a Y. I. pará su 
¡conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1931.

P. O.,
DOMINGO BARNES

•■J&eífeor Subsecretario de este Minis- 
x. ¿torio*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el párrafo segundo 
del apartado 7.° de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva con

vocatoria, teniendo por anulada la an
terior, para la renovación del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera, de Va- 
lladoüd, el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá estando in
tegrado por cinco Vocales efectivos y  
cinco suplentes de cada representa
ción en cada una de las Secciones de 
patronos y camareros y patronos y  co
cineros, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2o° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sociedad 
Local de Fondistas y similares, Socie
dad de Dueños de Cafés, Bares y  Cer
vecerías y  Gremio y Sociedad de Ca
fés de 0,30 la taza, así como laá obre
ras La Unión, Sociedad de camareros 
y La Unión Culinaria, Sociedad de co
cineros, reposteros y sus similares, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales patronos y obreros del ex
presado Jurado, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el Censo Electoral Social; y 

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931.

FRANGÍSCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo 
del apartado 7.° de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda, a nueva con

vocatoria, teniendo por anulada la an
terior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Tarragona, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá estando integrado oor

siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar,

2,° La entidad patronal Federación 
Patronal de las Artes Gráficas, de la 
provincia de Tarragona, y las obreras 
Federación Gráfica Española (Sección 
mixta de Reus), Sociedad Tipográfica, 
de Tarragona, y  Arte de Imprimir, de 
Tortosa, serán las qüe tendrán dere
cho a elegir los representantes patro
nos y  obreros del Jurado de que se 
trata, en anión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e ta  d e M a d rid , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que hace referencia el núme
ro anterior, se determinará aquél en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en.las mismas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. :

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del apar
tado 7.° de la Orden de este Departa
mento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
í,° Que se proceda a nueva con

vocatoria, teniendo por anulada la 
anterior, para la . renovación del Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, de Valencia, el cual con
servará la jurisdicción actual y segui
rá estando integrado por siete Voca- 

i les efectivos y siete suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales siguien
tes: Sociedad Unión de Industriales 
Metalúrgicos, de Valencia; Sociedad 
de Industriales de Manufacturas en 
Bronce, de Valencia; Compañía Side
rúrgica del Mediterráneo (Sagunto),

: S. A., y. .Unión Naval de Levánte, As
tilleros de Valencia (construcción de 
buques, grúas,, etc.); así como las 
obreras Sindicato Profesional de Tra
bajadores en Metal; Sociedad de Tor
neros en Hierro; Sociedad de Fundt 
dores en Hierro; Sociedad de Forja*
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'dores y Ayudamos en Hierro, y Socie
dad de Caldereros en Hierro, todas de 
'Valencia, a ellas corresponde la de
signación de los respectivos represen
tantes del Jurado de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e .M a d r id , se inscriban en el 
Censo electoral social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán d e . celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.
■ Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 26 de D i
ciembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del apar
tado 7.° de la Orden de este Departa
mento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva con

vocatoria, teniendo por anulada la 
anterior, para la renovación del Ju
rado mixto de Comercio de la Alimen
tación, de Valencia, el coa! conserva
rá la jurisdicción actual y seguirá es
tando integrado por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Sociedad  
Gremial de Vinos, Aceites y Licores; 
Sociedad de Confiteros, Pasteleros y 
similares (en cuanto a Comercio de Ja 
Alim entación); Asociación de Alma
cenistas de Coloniales, Salazones, Ge- 
reales y similares, de Valencia y su 
provincia, y el Sindicato Gremial de 
Comestibles; así como las obreras De
pendencia Mercantil, de Játiba; De
pendencia Mercantil, de Sueca; Depen
dencia Mercantil, de Utiel; Sociedad 
de Dependientas y Empleadas de Co
mercio, de Valencia (todas en cuanto 
a Alimentación), a ellas corresponde 
la designación de los representantes 
patronos y obreros del Jurado de que 
se trata, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la, Gaceta de M a d r id , se inscriban en  
#1 C enso electoral social; y

3o° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convoca

toria, teniendo por anulada la anterior, 
para la renovación de los Jurados mix
tos de Comercio en general y Comercio 
de la Alimentación, de Jaén, las cua
les conservarán la jurisdicción actual 
y seguirán estando integrados, cada 
uno de ellos, por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c eta  de Ma d r id , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán dé 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convoca

toria, teniendo por anulada la anterior, 
para la renovación de los Jurados mix
tos de Comercio en general y Comercio 
de la Alimentación, de Linares, los ¡cua
les conservarán la jurisdicción actual 
y  seguirán estando integrados, cada 
uno de ellos, por cinco Vocales efeóti- 
vos e igual número de suplente^ de, 
cada representación» «onMfinando jos

actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución tenga
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen« 
so Electoral Social de este Ministerio la 
entidad obrera Sociedad de Dependien
tes de Comercio “La Actividad”, a ella 
corresponde la designación de los re
presentantes de su clase de los dos Ju
rados antedichos, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta  d e  M a d r id , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi 
cación concreta de las entidades con de 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Ministerio, de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Logroño, 
el cuál conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá estando integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad patronal Metalúrgica 
Logroñesa (Artes Gráficas), y la Cáma
ra Patronal (en cuanto a Artes Gráfi
cas), así como la obrera Sociedad Ti
pográfica y Oficios Similares, de Lo
groño, a ellas corresponde la designa
ción de los respectivos Vocales del Ju 
rado de que se trata en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
di siguiente al de al publicación de 
esta Orden en la Gaceta  de  Ma drid , se 
inscriban en e l  Censo E le c to r a l S<> 
cial; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an*. 
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán dé celebrarse las elecciones  
c o n  especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar nar



Lo. que digo a V. L para su conod
ini.!!n-to y efectos. Madrid. 26 de Di
~fembre de 1931. 

FRANCISCO L.. CABALLERO 

~'Or Director gen-enl de TrabajO', 

Ilmo. Sr.: Vistn fa Orden d'e este 
D'epHrfamento que mandó renovar to
,d·as las Secciones que il}tegran el Ju
~ado míxto de Industrias 1c la Cons
<I"UccióP. •l;c Madr.id.. menos Biselado
res r': • .!'Unas, dando un plazo de vein
te d'f:ls para que durante el mismo pu-

. diemn inscribirse en el Censo electo
. :ral :.ocia! de este Ministerio las en ti
. -d'adu; pah·onalcs y obreras que a bien 

lo t tviescn, y transcurrido el plazo 
roen :ionado, 
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. grada por un \'ocal efectivo. y uno 
\ suplente de cada representación, de
, signándose los p:~tronos por la Socie
: dad de Fabricantes de Mosa-icos, cou 
: 212 obreros, y los obreros, por la So
¡ ciedad de ConstructoQrcs de Mosaicos, 

~; con 304 socios. 
! Embaldosadoi'es.-Formada por un 
1 Vocal efectiYo y otro suplente de cada 
i· representación, siendo elegidos los pa
!! tronos por la Sociedad de Maestros 
'¡: Embaldos~dores, con 70 obreros, y los 
· obreros se designarán· por "La Eman-

1

1·_ cipación", Socied~d de Embaldosado
: res, con 1.000 sociOs . 
. E3cul/ores Decoradores.-Idern íd., 
¡ designándose los Vocales patronos por 

l. la Sociedad de Maestros Escultores De
coradores, con 365 ou1·eros, y los \'o-

1 cales obre¡·os, por no figurar ninguna 

1 
entidad inscrita en el Censo electoral 
sodal de este Ministerio, sen!n elegi-

1 
dos de conformidad con lo prece¡}tua
da en el artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos. 
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1, de A-nua¡· "La Yerdad Social", con 
11 500 sacios. 
, Fumislils.-Idem íd., se designarán. 

1
1' los representan les patronos poi· }a So· 
: ciedad de ~.bcstros Fumistas de i\'!a· 
1' drid, con 4!2 ounros, y los abrcros, 
1 p.or la Sor ~edad de Operarios I\¡ ;nis· 
!' tas, con 450 socios. 
1 Empcdmdorcs.- ldem íd., cligién-
1 dose. la representación patronal por la 
¡ Sociedad Central de Apareja.don:;; y 
' Contratisin~; de Obras, con 14.000 
! obreros, y Fon~ento de Obn1s y Cons

trucciones, S. A., con 2.155 (por lo que 
: se refiere a Empedradores); y la re-

1 

prcseul~ci0n "Obrera serét elegida por 
la Sociedad de Empedradores de !11a

, ·drld, con 1 S:l socios. 

1 
Ce.nenlo:;.--Idem íd., teniendo de-

recho electoral para designar los Vo-

l cales patronos la Compañía Anónima 
; Mercantil l'ortland \ 'a!Jcrrivas (Ce-

1: mento Portland Artificial), de \'i(':'ll· 
'¡ varo, con 21 O obreros; Sociedad Es· 
' pañola ele Cementos Portland, en Ye· 

E¡ te 1\finistC'Iio !'la dispuesto que Jas 
efec. íoncs para la designación de· los 
:VoC\ les que han de integrar cada una 
de las Secciones del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción de Ma
drid y que a continuación se especi
fican, se verifi~uen dlmfro del plazo 
.de veinte día», contados a partir deL 
¡Siguiente al de la publicación de esta 
:Orden en la GACETA DI!: MADRID. 

Marm-olistas.-ldcm íd., siendo ele- 1 les-Esquivias (Toledo), con 293; Com-

· Albaíiiléríu.-lntegrada p 6 r siete 
fVo~:ales efectivos e igual número de 
supleutes de cad.a represent:~cióu~ los 1 

cu~dcs será.n elegidos j)Or las eatida- 1 

des siguientes: 1 
l):.tronalcs: U iliQn Mercantil de Ca

;raltiancbcl Bajo (construcción), con 19 1 

obreros; Fomento de Obras. y Cons- 1 
trucciones, S. A., coa 2.155; Sociedad 
Ge>lera} de Obras y Construcciones, ¡ 
CGil 100; Sociedad Central de Apare
jadores y Contra.tistas de Obra.s, con 
14.000; Constrncwr~ Fieno, S. A .• con 1 
·339; "Agromáu", Emprea C~nslructo- l 
:r.a,~ S. ~ con 1.()Gí); Sociedad Espa
:ñola "Puricelli" (consLntcciones}, Ma- 1 
drid, con 5~9; Constrw.:cioiWs. Gam-

1 boa y Detmngo, S. A. (Toda5 estas 
wl.kladeJ por lo t¡ue se re.fiere a sus 
All>añ·iles eH la pwvincia de Madrid.) 

Obreras: Socit:dad de Obreros Alba
rules de Plomad-a, Alcalá t!c Hena¡·es. 
eoo• :leO socios; Sociedad tk Obreros 
AlbañileS ele la AlCQta.na, Aranjnez, 
COG 17Q; Societla.d de Ohreros Albañi
lo "El ·rtabajo", C()A 10.000; Soc.i~ 

1ad de Obreros de la Ed~ficación y 
-.s ümilarts, de Vicálvam, con ~2(}; 

&sciftdoad ramo de. la Construcción de 
Lolntenar Viejo-, con 630; Sociedad 
.:ranro de la Constnzcdón de Sa11 l.o
'enzo del Escorial, con :lOO; SocieJ:d 
¡ie Obreros del ramr> de la (¡¡r¡~i>llc

t..ió·n de 'laHcc~s, t'G-:l [>:;~j; / •. ~- ~-ul>é.!c~¿n 
~:.iali§tn de 1'r :dJ!~j- ~i-l(H- ~.":) C':t· ·.::;.i!.>Il d.~ 

.•...r>élñilcs), rle ~ -;:.~t· :¡j~J:;, <:í J ll ¡;,, y S:; 
~l -!..datl de l!.liJ~i!1i!ts de l.c.r; Jn::::, 
~Oil 1 l;l). 

gi>óos los representantes patronos por pan.a Anglo-Es¡wñola de C< ~ ¡;¡cnto 

la Sociedad de Maestros Marmolistas, PortJalH!·, en !.Hait!J.::s (Guadabj:u·a), 
con 8W o~reros, y los obreros, por la con 325. y Sociedail Poríland llJeria, 
Sociedad d-e :\'larmolistas, con 650 so- S. A. (fábrica de cementos), Castillejo· 
cios. 

Poceros.- ldem ~d., designándose 
los Vocales patronos por la Socie11br! 
de Maestros Poceros "La Subíen:':
nea", c~:>n 500 obreros, y los obreros 
se e-legirán por ~a Sociedad de Poce
ros "La Piqueta". con 3'¿7 socios. 

Peones en general.-hlent id., si-en
do elegidos los representantes palrE)
nos por todas las Soci-edades. indica
das pua la Sección de- Albaüi!ería, y 
los obreros, poi" la Socied:.d de Peo
nes en gencrral, con 5.11;) S4)cios. 

Tejuos !f Certimkos (comprenditn
do Ladrfllo cel'limico y Teja).-lciem 
idem, tenienda derecho de elección 
para la designación de los Vocales- pa
tronos la Sociedad de Fabricante~ de 
Ladrillos, con 1.200 obreros, y la 
Agremi-ación de Fab.rican•es de Ladri
llos, con 1.290, y para los de los obre
ros, la Sociedad de Tejeros y Cerámi
cos, de Alcalá de Henares, con 89 S()

cios. y la Sociedad de Tejeros y simi
lares, con 1.116. 

Tejuos tTI'jcar de Horn1igLUro).
ldem íd., de-s-ignáRdose la ~teprese.uta
ción patroru\l ~r la S. A. F:íhrica de 
L:u.lriJl.il de \'alderri.v~ de Vallecas, 
con 2.&."> obreros.,. y la. repr~ntact<m 
obrera, por la Sociedad. de Tejeros y 
similares. con 1.116 a{)CÍOS (en cuanto 
a te;<:ar uc hc.rmi~e~o). 

CL• t¡J:·~:.r: ·; ·(J .'-: á e arn~cu·.- Ideal íd..., 
eJig:éntlJ3.: lo~ Y:¡ca.ks patronos por 
In So~kda ;l de :'-l~cslrvs Carpinlc;·os 
ele Armar, co:1 30 o!Jr~•·o~, y los obre
rüs, por la Socicclatl de Carpintems 

Y e pes (Toleuo), con 21'1; Sociedad Es
pañola d~ Cementos Portland "Hispa· 
ni~", con 2í; y para la dcsign;~c-ión 

de Pos obreros tendrán derecho "El 
Cemento Po-rtlanáista",- Constrncfore~ 

de Madrid, con 265 socios. 
l'esos.-Itl'em íd., siendo elegidos 

los Vocales patronos por la Asocia
ción de Fabricantes de Yesos y Esca· 
y olas de l\ladrid y su provincia, y los 
obr~ros, por la Sociedad de Obreros 
del ramo de la Construcción de Valle· 
cas, con 535 sgcios (en ~uanto a Ye
seros). 

Canteras !1 cxlrca:ciún ele picdm.
Idem íd., designándose la representa
ción patronal por "Portland Valderri· 
vas'', Comp.:1iía J<:r¡·eantil a·núnima 
(Canteras), en l\101·ata de Tajuña, con 
100 obreros, y por El Fomento de 
Obras y Construcciones, de Colmenar 
Viejo, con 60; y la representacióa 
obrer-a por ef Sin.dfcata de Sacadores 
de Piedra de Alpedrete. con 59 socios; 
Sociedad de Sacadores de Piedra de 
M o rata, con ~40; Sociedad de Saca
dores de Piedra de Collado-Vi!Ialba.. 
C<11l 51, y Sociedad de Obreros Ade· 
quinad'ores "La Unión", de la· Sierra 
de Afped•ete, con 280 . 

Cantéros.-Idetn- íd .• siendo clegiaes 
los Vocales patronos por la Socieda<t 
de Maes,ros Canteros de Madl'id. com 
900 obreros, y los obreros. por la Sa· 
ciedau de Canteros y similares, de 
Madrh!, con 650 socios. 

Ental'imadores.- ldem íd., 1a re
o>·<>.oa.-..t .... nJ< .. , pa~ronal de esta SeccióR 
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15erá elegida de conformidad con lo 
'Preceptuado en el artículü 15 de bt vi
gente ley de Jurados mixt~. por no 
figurar ninguna entidad inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio, y la obrera será designada por 
la SoCiedad de Colocadores de Pavi
mentos en Madera, con 180 socios. 

E:;tucadores a la Catalana.- Idem 
ídem, siendo designados los Vocales 
'Patronos por la Sociedad de Maestros 
·Estuquistas y Agremiados "La Nueva 
:Unión", con 225 obreros, y los obre
ros serán elegidos por J.a Sociedad de 
Estucadores a la Catalana, de Madrid 
y sus contornos, con 189 socios. 
' . Fontaneros y Vidrieros.-Idem í-d., 
los Vocales patronos de esta Sección 
se elegirán de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la vi
gente ley de Jurados mixtos, por no 
figurar ninguna entidad inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio, y los obreros, por la Sociedad de 
Vidrieros y Fontaneros, con 1.288 sD
cios. 

Instaladores y Montadores Electri
dstas.-Idem id., designándose la re
present:> ción patronal por la Sociedad 
de Mae .. tros Electricistas y similares, 
de illaddd, y la obrera, por la Socie
dad de Instaladores Montadores •Etee
tricistas, de Madrid, con 505 socios. 

Pfntores.-Idem id., siendo desig
nados los representantes patronos por 
la Sociedad de Maestros Pintores "La 
Unión", con 3.500 obreros, y los obre
ros, por el Sindicato Católico de Pin
tores y similares, con 20 socios, y So
ciedad de Oficiales Pintores 1Decora
dores, con 1.592. 

Portlandistas.-ldem id. Las repre
sentaciones patronal y obrera de esta 
Sección serán elegidas de conformi
dad con lo prevenido en el • ·rtículo 15 
de la vigente ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad ins
crita en el Censo electoral social de 
este Ministerio. 

Vldrferta arlistica.- Idem 1d, Los 
representantes patronos serán desig
nados de ·acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter inscrita 
en el Censo electoral social de este 
Ministerlfl, y los representantes obre
ros serán elegidos por la Sociedad de 
Obreros de Vidriería artistioa, de Ma
drid, cDn 92 socios. 

Carpinteros de hormigón armado. 
ldem id., designándose la representa
ción patronal por la Sociedad Reto
laza Anacabe y Compañi·a, con 45 
obreros, y la obrera, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de 
la vigente ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad iascrita • 

en el Censo elect'Oral social. Tenie11do 
también derecho ekctoral para la de
signación de los Vocales patronos de 
esta Sección la Empresa Constructora 
Fierro, S. A., con 339 obreros; "Agro
mán", Empresa Constructora, S. A., 
con 1.600; Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A., con 2.155, y "CDns
trucclones Gamboa y Domingo" (en 
cuanto a hormigón armado). 

Ascensores !J calefacción.-ldem íd., 
designándose los Vocales patronos po1· 
la Asociación Patronal Jl.t¡¡drileiia de 
Cas·as instaladoras de Calefacción, As
censores y Saneamiento, con 1.287 
obreros. y Boetticher y Navarro len 
cuanto a Ascensores y Calctacción); y 
los Vocales obreros, por "El Baluar
te", Sección de Calefactores, con 435 
socios, y Sección de Calefacción, ' 
con 176. 

Acut:hilladores.- ldem íd., desig
nándose los Vocales patronos de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurn· 
dos mixtos, por no figurar ninguna 
entidad inserita en el Censo electoral 
social de este_ .Ministerio, y los obre
ros serán elegidos por la Sociedad 11e 
AcuchlHadores y Enceradores de Pa
vimentos, de Madrid, con 52 socios. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Vi
ciembre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de e!Yte De
Pfld·tamentD, que mandó constitufuo en 
Ceuta u.n Jura-do mixto del Comercio en 
general, dandD un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Elect()lral So
cial d-e este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y transcurrido el plazo mencio
nadD, 

&te Ministerio ha dispuesto: 
1.0 Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos y 
tres suplentes de cada represemación 
que han de integrar el Jurado mixto 
del Comercio en general, de Ceuta, se 
verifiquen denh'o del plazo de veinte 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
GACETA DE MADRID. 

2! La representación pgtronal de 
dicho Jurado será elegida de acuerdD 
con lo que establece el artículo 15 de 
la vigente ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad inscrit.a en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio. 

3.0 La 'l'epresentación obrera será 
designada por la Asociación de Depen-

dientes de Comercio y Oficinas (eJI 

cuanto a sus socios pertenecientes 1 
Comercio). 

Lo que digo a V. l. para su conoci 
miento y efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLEBO 

Señor DiTector .general de Trabaj.o. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que m¡mdó constituir 
en San Scbastián un Jurado mixto de 
Artes Grúficas, dando un plazo de 
veinte días para que, durante el mis
mo, pudieran inscribirse en el Ce-nso 
Electoral Soc:al de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lu tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1." Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
han de jntegrar el Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de San Sebastián, se · 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, co.ntados a partir del siguiente 
al de la publicación ~e esta Orden en 
la GAcETA DE MADRID.· 

2.0 La representación' patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Patronal Ibarresa (Artes Grá
ficas) y por la Asociación Patronal de 
las Artes Gráficas, de Guipúzcoa. 

3.0 La representación obrera será 
elegida p-or la Federación Gráfiea Es
pañola (Sección de San Seooslián), 
con 233 socios; Federación Gráfica 
Española (Sección de Tolosa), con 45; 
Sindicato Católico de Obreros Impre
sores, Litógrafos y Encuadernadores, 
con 30, y Agrupación de Obreros Vas· 
cos de Artes Gráficas, COO· 30. 

4.• Las entidades expresadas deb~ 
. rán remitir sus respectivas actas \ 

elección al Delegado regional de T•( 
bajo en Bilbao, eJ cual hará el ~orrt( 
pondiente escrutinio y lo enviará 1.1 
este-Ministerio, en unión' de las aetas 
de elección parcial. 

Lo que digo a V. l. para su eol1'0ei· 
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

flfuo. Sr.: Vista la Orden de este De~ 
parlamento, que mandó constituir ell 

Torrevieja (Alicante) un Jurado mixto 
de Salinas, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismD pudie- · 
ran inscribi·rse en el Censo El~ctor,l( 

Social de este Ministerio las entidad~ 
patronales v obreras que a bien )o \11~ 
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Viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig- 

a-ación de los cinco Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Salinas, de 
Por revieja, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Los representantes patronos de 
dicho Jurado serán elegidos por la 
Unión Salinera de España, con 818 
obreros.

3.° La representación obrera se de- 
signará por la Sociedad de obreros de 
la Industria Salinera “El Trabajo” , To- 
rrevieja y la Mata, con 800 socios, y 
por la Sociedad obrera “La Profesio
nal” , de San Miguel de Salinas, con 110 
(en cuanto a sus socios pertenecientes 
a Salinas); y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas al De
legado regional de Trabajo en Valen
cia, el cual hará el correspondiente es
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 23 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Susto Coro González en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 6 de la man
zana quinta del proyecto aprobado a 
Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritufa de compra hecha en 
Madrid a 20 de Junio de 1931 ante el 
Notario D. Antonio Puchol Camacho 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.367 del archivo, libro 268 de la sec
ción segunda, folio 143, finca núme
ro 4.677:

Considerando que, con arreglo a la 
Rea] orden de 11 Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho -a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y  según escritura de 26 de Sep

tiembre de 1927 ante D. José Toral,  
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
18.073,12, más las cosías e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, .

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 6 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera,
>a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Justo 
Coro González, con todos las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

p . D«,

A. FABRA RIVAS
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Santiago Armendáriz Sauz en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 39 
de la manzana novena del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 7 de Marzo de 1931 ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.073 del archivo, libro 271 de la sec
ción 23, folio 21, finca número 4.780: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho <a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que én este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927 ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
14.289,58, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 39 
de la manzana novena del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Santiago 
Armendáriz Sanz, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 29 de Di
ciem bre de 1931,

p . D .,

A. FABRA RIVAS 

Señor Director general de Trabajo. :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Melquíades Garrafón V'iñuelas en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente; 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado: 
correspondiente a la casa número 4 
de la manzana 13 del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el. 
pieno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a. 16 de Marzo, de 1931, 
ante el Notario D. Cándido Casanue- 
va y Gorgón, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, 
al tomo 1.071 del archivo, libro 272 
de la sección segunda, folio 118, finca 
número 4.837:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada ero la Gaceta de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido e'1 dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado co
rrespondiente a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
14.289,58, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de. lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de-
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ereto-Iey de 10 de Octubre de 1924. 
circunstancia que se hace constar ©m 
3a escritura de compra de que se ha 
hecho referencia;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización. de la casa número 4 
de la manzana 13 del proyecto a pro» 
hado a Colonia Primo de Rivera, a 
los fines oportunos, y continuar la vin
culación de la misma a D. Melquíades 
Carralón Viñuelas, con todas las con 
secuencias que de esta vinculación se 
derivan»

Lo digo a V..L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

P .' B.,
A. FARRA RIVAS

Señor Director general de Trabajo.

Il-mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Sánchez Martínez en solicitud 
de que ©ni lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co 
rrespondiente a la casa número 32 de 
la manzana quinta del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 20 de Octubre de 
1931, ante el Notario D. Antonio Pu
cho! Camacho, e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Norte, de Ma
drid, al tomo 1.068 del archivo, libro 
269 de la sección segunda, folio 52, 
finca número 4.703:

Considerando que, con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de lá misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado co
rrespondiente a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 14.289,58, más las costas © intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada : •

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
cretodey de 10 de Octubre de 1924, 
«circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 192$,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 32 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera, 
a los efectos oportunos, y confirmar 
la vinculación de la misma a D. Angel 
Sánchez Martínez, cara todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

p .  d . ,  '

‘ A. FARRA RIVAS '
Señor Director general de Trabajo..

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
Emilio Gálvez Palacios, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital de] préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 2 de 
la manzana 8.a del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 7 de Marzo de 1931, ante 
el Notario D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
tomo 1.068 del Archivo, libro 269 de 
la Sección 2.a, folio 238, finca núme
ro 4.734:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, qué en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
18.073,12, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que das casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 2

de la manzana 8.a del proyécto aprt^l 
hado a Colonia Primo de Rivera, a los A 
fines oportunos y confirmar la vinca -v 
lación de la misma a D. Emilio Gál- 
vez Palacios, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

P . D .,

A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la instancia de doí¿ 
Manuel Esquivel López, en solicitud^ ■ 
de que en lo sucesivo se entiendan’ [ 
con él las notificaciones necesarias • 
para que realice personalmente el pa- f 
go de los intereses y el reintegro del j 
capital del préstamo del Estado c o « : 
rrespondiente a la casa número 15 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda’ 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con  la escritura de compra hecha 
en Madrid a 20 de Junio de 1931, ante 
el Notario D. Antonio Pu-chol Cama- > 
cho, e inscrita en el Registro de la Pro- * 
piedad del Norte, de Madrid, al to- f 
mo 1.071 del archivo, libro 272 de l£* « 
Sección 2.a, folio 53, finca núirqv 
ro 4.820:

Considerando que con arreglo a 
Real orden de 11 de Mayo de 19¿$[\ 
publicada en la G a c e ta  de M a d rid  tíL; 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el- dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a 7.156,27 
pesetas, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada:;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia: <

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número \% 
de la manzana 12 del proyecto aproba
do a Colonia Primo de Rivera. a lo* 
íihe& oportunos, y.confirm ar la "vinos-.
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táción de la  m ism a a D. Manuel E's- 

López, con todas las consecuen
cias que de esta v inculación se deri
van.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de D i
ciem bre de 1931.

P . D „
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r .; Vista la instancia  de doña 
M aría Dolores Van den Eyude y Oso- 
rio, en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con ella las notificacio
nes necesarias para que realice perso
nalm ente el pago de los intereses y eT 
reintegro del capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la casa nú
mero 8 de la m anzana octava del p ro 
yecto aprobado a Colonia Prim o de 
R iv e ra :

Resultando que la in teresada funda 
su petic ión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la- finca, y lo acre
dita con la escritura  de com pra, he
cha en M adrid a 16 de Marzo de 19*31, 
ante el Notario- D. Cándido Casanueva 
y Corjón e inscrita  en el Registro de 
la P rop iedad  del Norte, de M adrid, al 
tomo 1,089’ del archivo, lib ro  270, de 
la sección segunda, folio 28 vuelto, fin
ca núm-, 4.740:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de. 1928, 
publicada en la  Ga c eta  d e  Ma d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ha- 
rata que haya adquirido  el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nom bre la am ortización e in te
reses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de Septiem 
bre de 1927, ante D. José Toral, No
tario  de M adrid, asciende a 18.073,12 
pesetas, más das costas e intereses del 
3 por 100 anual de la  cifra  citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a  éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de Í924, 
circunstancia  que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la in 
dividualización de - la casa, num ero 8 
de la m anzana o c la  va del proyecto 
s probado a Dolo oía Pruno de Rivera, 
a los fines oportunos,  y confirm ar la 
fin d ilac ión  de la mmma a do ña Ma
fia Dolores Van den Eyude, con todas

las consecuencias que de esta v incu la
ción se derivan.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y  demás efectos. M adrid, 29 de D i
ciem bre de 1931.

p . n.,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Angel Gutiérrez-Cabello Cerezo, en so
lic itu d  de que en lo sucesivo se en
tiendan  con él las notificaciones ne
cesarias p ara  que realice personal
m ente el pago de los intereses y el re 
integro del capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la casa nú
m ero 30 de la  m anzana segunda del 
proyecto aprobado a Colonia Prim o 
de R ivera:

Resultando que el in te re sa d o  funda 
su petic ión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
d ita  con la escritu ra  de com pra, he
cha en M adrid a 7 de Marzo de 1931, 
ante el Notario D. Cándido Casanueva 
y Gorjón e inscrita  en el Registro de 
la P rop iedad  del Norte,  de M adrid, al 
tomo 1.088 del archivo, libro 267 de 
la sección segunda, folio 99, finca nú
m ero 4.629:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
ra ta  que haya adquirido  el dom inio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nom bre la am ortización e in te 
reses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritu ra de 26 de Septiem 
bre de 1927, ante D. José Toral, No
tario  de M adrid, asciende a 18.073,12 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la c ifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en  v irtu d  de lo dis
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
c ircunstancia  que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto' la in 
dividualización de la. casa núm ero 30 
de la m anzana segunda del proyecto 
aprobado a Colonia Prim o de Rivera, 
a los fines oportunos, y confirm ar la 
vinculación de la m ism a a D. Angel 
Gutiérrez-Cabello Cerezo, con todas 
las consecuencias que de esta v incu
lación se derivan.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien

to y  demás efectos. M adrid, 29 de D i
ciem bre de 1931.

P. D„
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo

Ilmo. S r ,: Vista la Orden de este De
partam ento  de 22 de Julio últim o que. 
m andó constitu ir los Jurados m ixtos 
de Obras de puerto, y  considerando 
que esta activ idad es de gran im por
tancia  en la p rov incia  de Almería, p o r 
lo que no debe quedar al m argen de 
la O rganización C orporativa Nacional, 

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se constituya en Alm ería, 

con ju risd icción  sobre toda la p ro v in 
cia, un Ju rado  m ixto de O b r a s  de 
puerto, el cual estará integrado p o r 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
m ero de suplentes de cada rep resen 
tación y adscrito , a efectos adm inis
trativos, a la A grupación form ada p o r 
los Jurados de Comercio en general, 
Comercio de la  A lim entación, Despa
chos, Oficinas y Banca; Agua,. Gas y  
E le c tr ic id ad ; Transportes-. T errestres, 
H ostelería y T ransportes M arítim os.

2;° La rep resen tación  pa trona l del 
Ju rado  m ixto  de que se tra ta  será de
signada por la Jun ta  o Comisión adm i
n is tra tiva  del puerto  de Almería, sal
vo en el* caso de que la totalidad o p a r
te de las obras correspondientes se. 
realicen  por el sistem a de contrata , 
en el cual será designado un  Vocal 
patrono, con su suplente, po r la en ti
dad o p a rticu la r que en el m enciona
do concepto ejecute las obras.

3,° La represen tación  o b re ra  será  
elegida p o r La Piqueta, Sociedad de 
obreros del ram o de la Construcción, 
de G arrucha, con 164 socios, y por la 
F ederación  de Obreros Empleados, de 
Obras de puertos de España (sección 
A lm ería), con 209.

Las entidades expresadas deberán  
rem itir  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo  
en G ranada, el cual h a rá  el correspon
diente escrutin io  y lo enviará al Mi
n isterio  en  un ión  de las actas de elec
ción p a rd a l .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos, M adrid, 30 de Di
ciem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabáje*..

•

limo. Sr,: Vista la O r d e n  de este De
partam ento, que dispuso la celebración 
de las elecciones p a ra  la designación 
de los Vocales que han de in teg rar el 
Jurado mixto de Comercio de la  AID
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mentación, de Oviedo, y  visto el resul
tado de dichas elecciones,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto expresado 
•quede - -constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Adol
fo Liavona, D. Manuel Menéndez, don 
Antonio Llavona, D. Baldomcro Gon
zález, D. Niconiedes Sánchez, D. José 
Suárez Iglesias y B. Arturo Abril- 

Vocales patronos suplentes: D. José 
Martínez, D. Salvador Blanco, D. Víctor 
Branda, D. Pedro González, D. Antonio 
Fernández, D. Isidoro Moran y IX Do
mingo San Julián,

Vocales obreros efectivos: D, Nicolás 
'Cordero Rodríguez, D. José Alonso 
García, D. Pedro Pérez de Dios, clon 
Gregorio Casas Montón, D. Faustino Al- 
varez, D. Jesús Fernández de Tirso y 
IX Julián Suesain Aniolín.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Cabal Fernández, D. Alfredo Soto Ga
yo so, D. Manuel Al varez Gaviada, don 
Alfredo Váleles, D. Julio Alvarez, don 
'Tomás Hevia Espina y D. José Antonio 
García Alvarez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones'para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria Textil de 
Palma de Mallorca, y visto él resulta
do de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto Apresado quede cons
tituida en la forma siguiente:

Para la Sección de la capital.

Vocales patronos efectivos: D. Nar
ciso Canals Casals, D. Nadal Vidal 
Rosselló, D. Antonio Juan Mulet, don
José Brujas Serrafossá y D. Antonio 
Escapa Baile.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Tarrassa Rebassa, D. Bartolomé Juan 
Serra, D. Emilio Viilaró Montfort, don 
Juan Juan Juan y D. Gabriel Catalá 
Escanellas.

Vocales obreros efectivos: D, Juan 
Company Serra, D. Gabriel Suau Bel- 
trán, D. Antonio Serra Estrany, doña 
Catalina Simonet Figuerola y doña 
María Caimari Monserrai,

Vocales obreros suplentes: D, Ro
que Mari y Mari, D. Rafael M a r c h  
Adrover, D. Juan Fon! Oliver, D. Jor
ge Martí Marcel y doña Piar Sánchez 
L! abres.

Para la Sección del resto de la pro
vincia,

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Enseñat Alonso, D. Raimundo 
F o r t u n y  Moragues, EX Nadal Vidal 
Rosselló, D. Vicente Alcover Golorn y 
D. Miguel Casas Seguí.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Enseñat Alonso, D. Fúcar do Ferrer 
Smith, D. José Enseñat Mayol, D, Da
mián Mayo! Alcover y D. José Rovira 
Pont.

Vocales obreros efectivos: D, Bar
tolomé Llinas Bosch, D. Francisco 
Monierriibio Mace da, D. Francisco Ma
tas Sabater, doña Antonia Ferra Bala- 
guer y doña María Bestard Arbona.

Vocales Obreros suplentes: D. Jai
me Matas Árbos, D. Antonio Camps' Se
rva, D. Matías Ja time Llabrás, doña Ma
ría Fernández Ferrá y doña Magdale
na Capllonch Rosselló.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre ele 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA 
PROTOCOLO

Se ha concedido el ”Exequátur” a 
los siguientes señores:

Giorgio Pirajno, Cónsul de Italia 
en Sevilla.

D. Florentino Fernández Vega, Cón
sul de la República de Cuba en San
tander.

D. Gregorio Barreiro, Cónsul hono
rario de la Repúblico del Uruguay en 
Málaga*

D. AngeL Vizcaíno González, Cónsul 
honorario de la República del Pana
má en Almería.

D. Ricardo Gorgo, Vicecónsul hono
rario de la República del Uruguay en 
Zaragoza.

Madrid, 26 de Diciembre de 1931. 
El Subsecretario, F. Agramonte.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Minis- 
teroi el fallecimiento de los súbditos 
españoles siguientes:

Antonio Gómez Fernández, hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de la 
parroquia de Devesos (La Coruña), 
jornalero.

José González Fernández, hijo de 
Manuel y de María, ¡de cincuenta y 
cinco años de edad, del comercio.

D. Luis Cobián Alvarez, soltero, Ale 
cincuenta y cinco años de edad, na
tural de Inñesto (Oviedo).

] Madrid, 30 de Di ci ero lux? de UAL 
? El Subsecretario. P. A., el Jefe Je Max 

ción, M. de Piniés.

MINISTERIO D E  HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO LA 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

A U X IL IO  A LAS IND U STR IA S

(Real decreto de 24 de Enero da 
1926.)

Número 2.16.
I.— Peticionario: IX Juan Pujol C o  

dinachs, vecino de Pamplona,
II.— Clase de industria: Fábrica da 

Tornería mecánica para la mbr c MNn 
de toda clase de bobinas, rodetes y la 
nillas para el ramo textil e hilados em
plazada en Villava (Navarra).

III.— Auxilio solicitado; Préstamo 
de 3?85.G00 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto y 
en los de 30 de Abril de 1.924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924 contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Alcalá, 16, en el plaz© 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del ¡presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado,

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.—  
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

RECTIFICACION

Habiéndose padecido unos errores 
de copia ¡en el número 10 de la Orden 
de eslíe Ministerio dando disposiciones 
complementarias del Decreto de 4 de1 
mes actual relativo :a los presupuesNs 
para 1932 de las Diputaciones provin
ciales, Cabildos Insulares y Mancomu
nidades provinciales interinsulares, 
cuya Orden publica la G a c e t a  de h o y ,  
se reproduce dicho número 10, debí’ 
damenle rectificado :

“ Que en vista de las peticiones re
cibidas— durante el primer trimestre 
del año próxim o—•, las Diputacioiie; 
provinciales, Cabildos Insulares 5 
Mancomunidades provinciales ínter 
insulares, podrán proporcionar las 
categorías y clases e igualmente ele
var los haberes de su personal hasta 
igualarlo ni del E stado, incluso a los 
jornaleros, en relación con los sam- 
rios de la localidad, adaptándose a 
cuanto establece el número Vo > ;,f¡» 
iículo 156 deíEstatuto provmcnu qmq 
com o comprendido en el Libro o ri
mero, título 4.°, cap ítido  4. 1 t . i a
pío, está subsistente -.por i .a  ■ v . • 
del Decreto de 16 de ,h » r - 
ley por la de 15 de N  

Madrid, 31 de Dicx> * ; ...
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